
UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA GACETA 
DIARIO OfiCIAL DE LA REPUBLICA DE -IIONDUKAS. 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

-;:;;XCVI 11 
TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS. LCNES 8 DE NOVIEMBRE DE 1971 ; 1 NUM. 20.521 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 61 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Crear dentro del Presupuesto General de Egresos e In· 
greaoo vigente, la siguiente Asignación: 

TITULO 4-011-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa 01 

Dirección Superior 

1 SERVICIOS PERSONALES 

11% 12 Jornales ............................. · · · · · · · 

SUMA ... 

L 1.800.00 

L 1.800.00 

Articulo 2"-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

1 

2 

TITULO 4-011-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

Sub-Programa 01 

Dirección Superior 

SERVICIOS PERSONALES 

1Z 11 15180 Servicios Personales de Profesionalea Y 

23 
23 

230 

Técnicos . . . . ...... . 

3 03070 SERVICIOS NO PERSONALES 

Publicidad, Impresión, Encuadernación .. 
Viáticos y varios Gastos de Viaje . . . . 
Viáticos y otros Gastos de Viaje dentro 
del país . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ·· · · · · · · · · 
Transporte de Cosas . . . · · · 
Servicios Contratados para Mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de Equipos ... · · 

L 23.850.00 

2.800.00 
1.500.00 

1.000.00 
100.00 

150.00 

pasa a la página N9 11 

CONTENIDO 

Decreto N9 61 
Septiembre de 1971 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 214 
Oetu bre de 1971 

AVISOS 

POlO E.ICUTIYO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 214 

Tegucigalpa, D. C.. 30 de octubre 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha siete de agosto de 
mil noevcientos setenta y uno, por el 
señor José A. Alvarez, mayor de edad, 
ca'iado. indu~trial, y de este domicilio, 
en su calidad de Gerente Propietario 
de la empresa "Muebles Yojoa", del 
mismo domicilio, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo de Clasifica· 
ción N' 1312, d.- fecha doce de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
siete, en el sentido de que se l.
aumente la lista de materias prima . .; 
a Importarse con goce de franquicias 
aduaneras. Interviene en estas dili
gencias el Abogado Marco Tulio Calli
zo J\.1., en su carácter le Representante 
Legal del solicitante. 

Resulta: Que .-n nueve y treinta y 
uno de agosto deJ corriente año. se 
dio traslado de la solicitud a la Se. 
cretaría Técnica y a la Comisión A~e
sora Nacional, re~pectivamente, para 
que hiciera el análisis la primt>ra y 
emitiera dictamen la ~gunda. 

Resulta: Que en tr.-inta y uno d .. 
agosto del a1io en curso, la Sf-cretaría 
Técnica fue de opinión porque se eon
ct'da lo solicitado. parecer que fut> 
oonfirmado por la Comisión Ase!"ora 
Nacional. en t.iictamen de la misma 
fecha. 

DEGT
Rectángulo
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D!ltl¡ 

A V 1 S O S metros, con s• Calle Sur; y, al Oeste, para negocio 
1 

driii ~ 
diecinueve metros cincuenta centíme- lo y encielado e~a ~do de ......_ 

1 bl XXIV d d · · b carton. 1~-.-tros, con ote 4, oque , e la ommto, ajo el DIÍIItero ¡·-.. ,¡ 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar· 
tes treinta de noviembre del corriente 

Colonia Miraflores de esta ciudad ~el _435 al 437, del Totno ~lo&.; 
Capital, sobre el inmueble antes des· egtstro de la Propiedad 1,_:_,'!'1 

del departamento de F . .......__ crito, se han hecho las siguientes me- • El . ranet,.. ,._ · 
zan_. mmueble en .,_,"'- ..,... joras: una construcción moderna de h -·~run 1111 

d '?eJoras, a sido valorado ., 
concreto reforza o, que consta de tres ttdad de Veintiún Mi"[ ~~tao. 
habitaciones, sala comedor, sala al Lempiras (Lps. 

21
_
500 00 

~........., 
lado de la calle, cocina, servicios sa- matará para con su · d), Y,.,.. 
nitarios, enladrilla toda de cemento, 1 pro neto '·-

. 1 d be d pago a a compañía MI "'~ -
con cte o e as sto, ventanas e ce- de cantidad de lempiras '-"""

1
A, S. A., año, a las nueve de la mañana y en 

el local que ocupa este Juzgado, se 

rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen· 
siones siguientes: al Norte, diez me-

losías y techo de láminas de asbesto, la señora Consuelo An.Jfe ,•,~dt 
dos lavanderos de cemento, más un se hace la advertencia uu10 '"'"P"'. Y 
caedizo construido de madera, hierro d 1 · que por tratar 

e a prtmera licitación : y techo de láminas de asbesto, al fon- 1• • • no le adnri 
tran. posturas m•a no cubriD I- J.· do de la anterior construcción se ha d .,_ - ..,. 

terctos e! avalúo, y sin t.._ 
edificado un cuarto para servidumbre, el respecttvo depósito.-T=ciz 
de piedra y techo de láminas de as- D. C., 22 de octubre de Icni. """~'~ 
besto. Independiente de) inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca· 
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. a, DODdurao, C. A. 

%4 DE JlJNJO DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS 
Compra Veata Compra 

U. S. D6lar .. . ·- L 2.00 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 
Quetzal . . L98 2.00 
Col6n C. R. 0.298868 0.301887 
C6r«iobas .................... 0.282857 0.285714 
Puo Muica:no ..... 0.158527 0.1609 

L 2.00 
oso 
2.00 
0.301887 

L 202 
--o--
--o--
--o--

0.285714 ---o---
0.150128 0.1614 

MOKED.& METJU.ICA 

L 1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

L 2.02 
o.eo 
200 
0.301887 
0.285714 

Qua Troy de Oro Fino L 70.00 Onm 1'ro]' Igual cz: 3l.UB ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ................. 
Franco Bel9a ____ ,, .................. - .. ·--·---
Fronc:o Su!:zo ................ _ ................. _._ .. __ 
Marco Alemón . .. .................................. ~ .. -
Flor!n Holand~s .......... - ................ _ ............. .. 
Corona Sueca . 
Ura ... 

Peseta ................ - ....................... -
D6lor Canadiense _ .......... _ ..................... ,_ 
YeD ........ .. 

NOTAS 

DOLIIIIIS 
1 2.4195 

ill810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
0.0144 
0.9'715 
0.00211 

I.EMPI1Uuo 
L 4.8390 

o 3520 
o 04017 
04894 
o 5110 
o 5504 
0 31m 
o 003206 
o 0288 
o 9550 
00056 

l.-Loa giros en Dólarea ltbra.doa a cargo de bancos coatarrlcenaee eerán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. 8.62li por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oftctales eon tomadu del Informe aemaneJ del Finrt Na
ttonal Ctty Bank de Nueva Yorlt. 

S.-Para evitar espeeulacloneo tronter~m.o, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autoriz6 la venta a la par de lall monedns centroamcrtca:n&L 

i. -El Banco Central de Hondura.! compram la Plata producida en el palo al pre
cio de Nueva York, meJtOI!J 1011 gastcM: que ocaatone su manejo. 

ALEoJANDBO ARMLJO PINEDA. 
Jefe del Depto de Cambio& 

losé Faustino Lainez Me· 
Sec • 111, 

retano. 

De] 3 al 25 N. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Jaz. 
gado Primero de Letras de Jo a.o, 
del departamento de Francisco K<.n
zán, al público en general, hace B&ber: 
que en la audiencia del dia veintlsietf 
de noviembre del comente año, de 
las nueve de la mañana en adelanl! y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los inmuebleo 
siguientes: a) Un terreno situado et1 

el 1 ugar denominado ''Los Encinitoo", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, como de un tercio de 111111-

zana aproximadamente, la cual t!ll de 
forma irregular y se encuentra caJ. 
tivado con árboles frutales, y oontie
ne una casa de bahareque, compoeota 
de dos piezas, una cocina Y liD cuarto. 
acotada por todos sus rumbos edl 
cercas de alambre espigado, esta!dl 
limitado dicho inmueble: al Ntrlt. 
con propiedad de los herederoS de 
don José María Agurcia Y don JUIII 
Quan; al Sur, con propiedad de P 
mismos herederos; al Este, 0011 0:0: 
rretera que conduce a San J~ 
y, al Oeste, con propiedad de 
Adela de Callejas; por el Sur Y ~ 
te con propiedad d~ los = pcr 
José Maria Agurcta, m deftcltO de 
ambos rumbos el ramal dt 
la bifurcación de la carre: k Sil 
esta capital conduce a la ~ 
Juancito; por el ~~~ StJeW 
con posesión de doña a1 dZO 
de Callejas; Y _el_ ~ ae :la J!llli' 
con la propia tnictactón Jold _., 
cie de El Hatillo; b) !;caei<JI dt lJ 

doce, y trece detillla r:e ests ~ 
aldea de El Ha 0• 
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que fonnall un solo cuerpo 
~ ]OteS eXtensión global de tres mil 
f11ll - varas cuadradas, con vein
~as de vara cuadrada .... 
te CIS' .20 vrs. cuadradas), cuyos lí
(~ son: al Norte, mediando calle, 
.,¡teS tDete. diez y dieciocho; al Sur, 
~d del señor Carlos Humber-

Uelés Sierra y parte de carretera: 
10 ...,.. parte del lote número cuatro 
al ~~.... al Oeste, lote número 
<can~~·-· 

ditciocho, terreno de JohnnydWal:e."• 
¡nedialldo calle. Inscrito el omm10 

dichOS inmuebles a favor del se
::, ~os Humberto Uclés Sierra 
bajo números 197, folios 354 al 356, 
del Tomo 155 y 98, folios 143 al 145, 
del Tomo 172 del Registro de la pro
piedad rnmueble, de este ~epadrtamhen
to. Los Inmuebles relaciOna os an 
sido valorados en la cantidad de 
veinte mil lempiras, y se rematarán 
para con su producto hacer pago de 
cantidad de lempiras que el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra adeu· 
da a la señora Lastenia Travieso de 
B!1!vé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que ha
gan el respectivo depósito.-Teguci
galpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del3a125 N. 71. 

El inirascrito, Secretario del J uz· 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a ~lebrarse el día martes treinta de 
noviembre del presente año, a las 
nutve y media de la mañana en el 
looal <¡'1• ocupa este Despacho: se re· 
~·en pública subasta el siguien
te mmueble embargado: Una manza· 
na de terreno, sito en la aldea Ama· 

l
rateca, de este Distrito Central, que 
lllllta· al N t " d d -Maria. . or e, poseswn e., ona 
'"-' ~hilo; al Sur, poseswn de 

.. Alejandro Sánchez; al Este, po· 
~ de Petrona Sánchez y campo 

-~de por medio; v al Oeste po-
I<Sión de 1 .. • Do. a familia F onseca J uárez. 
aldea l!lanzanas de terreno, sito en la 
C.., de Amarateca, de este Dislrito 
, ~~acotado de alambre espigado, 
Í..,..Uhvado en parte de árboles fruta· 
~rr;o mangos y a~uacates, y al
Sorte ar~les de caft'. y limita: al 
~1 no del Hombre; al Sur, con 
,_ de Amarateca y camino real 
"' P<>r llled . , 10: al Este. terreno de los 

herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste. con terreno de los heredero~ 
de Sábas Durón. Un terreno como de 
cu~tro manzanas de extensión, poco 
mas o menos, sito en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central con 
cultivos de mangos, aguacates ;. ca
fetos. que limita: al EEte, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; r. al Oeste, posesione:" 

que fueron de ll,!aría Bersabé Sán. 
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos 
manzanas de extensión, poro más o 
menos, cercado de piedra y alambre, 
sin nin~ún cultivo, con una cac;::a de 
bahareque, y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con los terrenos de Jo, 
herederos de don Francisco Juárez, 
hoy de .luan E. Abudoi; y, al Sur, 
campo libre del terreno llamarlo Ama· 
rateca, mediando un camino real. Un 
terreno en la aldea de Amarateca, 
propiamente en el lu¡!ar llamado San 
Jor~e, de cuatro manzana.;; de exten
sión, más o meno~. Cf~rcado de alam
bre, y limita: al Norte. con el río del 
Hombre. v propiedad de Juan F. 
Abudoj: al Sur. harranro natnral. ) 
terreno de la aldea de Amarateca: 
al Üf'c;;te. con potrero común. Oe ln"
herer1era> de Sáha- Durón. lnmuebl~' 
inc.crito" a favor del <:.f'ñor Juan F. 
Abur1oj. con el número 298. folio' 
432 al 436. del tomn 110 rlel Re 
gistro de la Propiedad Inmueble y 
!\.fercantil, de este departamento; en 
dicho" inmuebles se Pncu~ntran la.;: 

siguientes mejoras: Pn ~o lar de 1 ó 
metros 45 centímetros de lar¡!:o, y J 't 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetro' de 
lar¡!:o y 3 metros de ancho; aliado de 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas ~radas que suben 
a segundo piso, al lado del salón, una 
cocina de 9 metros de larl"o y 8 me· 
tros de ancho; a continuación de] :::a
lón, un corredor de 6 metros 50 cen
tímetros de largo y 3 metros 30 centí
metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y un baño; al lado del 
corredor una codna de 8 metros, y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me

joras valorados en la suma de trece 
mil quinientos lempiras exacto::-. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero. intere:;:.e~ y cm:. 

tas que es en deberle el señor Juan E. 
Abudoj a la señora Belén Castillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad· 
vierte a los interesados que por tra· 
tarse de primera licitación no se ad· 
mitirán posturas qUe no cubran las 
dos. terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad arriba indica
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu· 
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

Del 25 O. al 16 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, a¡ público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en e! local de¡ Juzgado, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial. situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: 
al Norte, con el Estero de Los Dora· 
dos; a¡ Sur, con el E"tero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante
riormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidalgo, 
con el número 83. folios 79 a¡ 80, 
del Tomo 86 y asiento N' 94, folios 
269 al 271. del Tomo 36, del RegÍs· 
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi· 
ras, intereses y co:;;tas, que los seño
res: Luis Manuel Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratar¡:;e de primera licitación, no se 
admitirán postoreg que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta !\li! Lempiras, 
hecho de común aeuf'rrlo por amha.;;. 
partes.-Te¡!:ucigalpa. D. C., 26 de 
octubre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
S<-cretario. 

Del P al 23 N. 71. 
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- D21S7¡ 
E¡ infrascrito, Secretario del Juz. 

gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse e] día lunes quince de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana, en el local que ocura 
este Despacho, se rematará en públi· 
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado v embargado: Lote de terreno 
de apr~ximadamente ciento cincuenta 
(150) manzanas de exten.•ión com· 
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón )!amado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
34·' 05' E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 64' 01' E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo 
sur 16' 19' E, 1.906 metros, de este 
punto rumbo sur 89' 09' W, se mÍ· 
dieron 310 metros; de aquí rumbo 
norte 84' 47' W, 291 metro~, de este 
punto rumbo sur 81' 11' W, 662, 
metro•, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W, 191 metros, luego rumbo sur 
80' 05' W, 272 metros; de aquí nue· 
vamente sur 8P 03' \V, 214 metro~; 
luego n u e v a m e n t e rumbo norte 
84' 43' W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03' 56' 
W, 250 metros, despuo'• rumbo norte 
09' 36' W, 324 metros, de aquí al 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fi. 
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro de! Junco y propiedad 
de Las Blancas, pertenecientP. a Felipe 
Mejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de Juticalpa a 
Tegucigalpa, hoy ahandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote E¡ Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregario Reyes, hoy per· 
teneciente al Ingeniero Gregario Reves 
7..elaya; y, al Oeste, potrero o propie. 
d11d de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo i\1ejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión v 
de) cual existen otras parcelas vendí. 
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, Jurgen Hes;e Steiner y Raúl 
Mejía Torres. que tienen como ante· 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla. 
rielad para evitar equivoca. 
r:J()t'U!'fi. 

cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejía Torres, bajo el N' 514. 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmueble. 
<le\ departamento de Olancho, y que 
fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras. Dicho Inmueble se re· 
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejía T., 
a "Camiones v Motores, S. A. (CA· 
l\10SA). Se ad,·ierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual 8'ciende a la suma arriba indi. 
cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu· 

bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 20 0., al 12 N. 71. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado 2' de Letr~s de _lo Civil, d<;l de
partamento de Franc1sco Morazan, al 
público en general, y para los efec· 
tos de ley, hace saber: que en aud~en· 
cia a celebrarse el día sábado vemtc 
de noviembre del presente aíw, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despach~. se re
matará en pública suba.:,ta e] siguiente 
inmueble embargado, el cual >e de
talla en la forma siguiente: l11 lott• 
.J terreno ubicado en el lugar deno-ue . 
minado El Montañez, de la extmta 
comunidad de Hato Grand~ y 1 .a Tri
nidaO, jurisdicción de Saban-.agrm~dP, 
t~e este departamento de f raneJ_~~o 
''lorazán. el cua} tiene una :O-uru~rfww 
d,. cuarenta (clú) ht'ctárea; siet•• (7) 
décima~. de las que corre .. ponde a 
'VIaría Juliana Zepeda v. de Lanza. 
un décimo, t~niendo romo límites ~f"
nerales ln.::. ~1~niente.:.: al Norte, lote 
de los Vúsquez; al Sur, lote de los 
'1onto)' a; al E~ le, terreno de Flore:::;; 
v. al Oeste lote de Lisandro 1\1ontoya. 
Dicho terr;no 5e encuentra cercado df' 

piedra y alambre. por todos los lados; 

t•stá cubierto de made " ~ 
. t a .., r"'-• 

<·lno, acote, zacate jara . ~. er.. 
montes guamíl tiene gtlá, ~, 
') . h ' agua de · 

le o terreno está valorad ~. 
ma de l'n Mil Lempiras. o':C:: L.-.. 
mo S<' f'Ocueutra ¡0.,,.,·1 1 

doo.í. 
1 l. ·~ 'o a av ' . u rana Zepeda ,. de ¡ or .. 
'>' 35, folios de! .179 aí"'~ 't •1 
m o 87, del Registro de la p; lt<> 
illmueble de este depart opreda.J • ' · - amento y 
rrmatara para hacer efe.-.¡· . l · " 
l . ' 1\aa .. um.a 

t t' dmero, intereses y cost 
en deberle la ""ñora Julian~ rrok 
'· de L~nza al. Abogado .\nge¡ B. z.. 
Jwda. Se adHerte a lo~ interesad." 
'Jnt~ po; tratar~e -de segunda licitaciím 
eualqmer postura es háblL~Te- .' 

1 r guc¡. 
ga pa. ). C., 3 de noviembre de lQ7]. 

G. Tuglill!li. 
Secretario. 

ll•·l 8 a¡ 16 1\'. 71. 

REGISTROS DE MARcAs 

El infrascrito. Registrador de Patentes~ 
~!arcas de Fábrica, dependiente de la S. 
crC'taría de Economía, hace saber: Que cm 

fp(·ha veinti()("ho de septiembre del año m 
curso. se admitió la solicitud que diet. 
'.'Registro de ~larca.-Scñor Ministro dt 
Econornía.~En representación de Cana· 
dian Hoecltst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá. vtilg(l 

a pedir el regi:o;tro de la marca de fábrica 
consi:otente en la palabra: 

URESIN 
para distinguir: productos químicos para 
u:-o en indu~tria, ~pecialmente agenlls 

suavi?.1.dore~ para lacas, resJnas. reSlD8! 

sÍ'ltéticas y resinae :;uaves para la ~u
fadura Je barnict~s; y la cual se api.ICI. ~ 

cn\'ascs, cajas y empaques que e:"'.~ 
1 ~('1! lo~ prodtJdo::. grabándol~ ~ 
do la, estamp.índola,. por mediO cua1 . 
ta:; que se je:_;;. adhieren y en . quttn 

. d el comercto. Pn--otra forma apropta a en kl 

1 d que ,., ruone "' &·nto f> po cr para ~ 1 _ Jt;· 
1 d • documentoo "' conducente, O"- emas . ~ 

' d clisé.-TC'gucigalpa, Jl. _c., ve~ 
b 1 il no•tf'ClfDtos dt' scptiem re ( e m 

v uno.~( f) Dan id Ca..QOO L, ~~~ 
. """"'"" ..... '· ., 11 ·)" Lo que ~ pone en 
' -· Jev-T• 

los efertos de · · !lt-1 público para 

~ucig:alpa. D. C 

19il. 

. mbrt dr 
28 dr Sl'J'II' 

/ 

18, ~8 O. y S N. 71. 
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P~ · R . t d d P . El infrasc:nto, egis ra or e. atentes y Marcas de Fá-
·ea, dependiente de la Secretaria de Economía, hace sa

ltl. ue con fecha trece de septiembre del año en curso, se ad
~qJasolicitud que ~ice:_ "Registro y depósito de una marca 

fíbrlca.-Poder EJeeutlv~~-Secretaría de Economía.-En 
~ta.ción de ~a. comparua ~eter Pan, S. A., Fábrica de 
pioductos AliJnenhcws, una sociedad organizada y existente 
conforme a las ley~s de la Repúb~ica de Guatemala, manu: 
f wreros, industnales ':f comerciantes, domiciliados en 13 
:Venida N• 1-4!J. en la cmdad de Guatemala, República de 
Guatelllala, segun el poder que obra en esa Secretaria de Es
tado respetuosamente comparezco a solicitar el registro y 
de~to, c~m~ marca de t~brica nacional hondureña, de la 
Jll8lC& de fabnca, que cons~ste en el dibujo de las etiquetas 
y cajas del producto df'nommado: "RO M Y", según el clisé, 

marea que ampara, distingue y protege toda clase de produc
tos alimenticios en general, marca que sin distinción de ta
maño o color, se aplica o fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recitJientes, receptáculos, latas, cajas, 
tarros, paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que 
lila contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes, relieves, estampados, estarcidos y en las otras for: 
mas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se agregan los demás docu
motos de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
c¡¡¡e le pQile en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre de 1971. 

~280. y 8 N. 71. 

El iníruerito, Rep:istrador de Pa· 
leltts Y Marcas <l.. Fábriea. deren· 
diente de la Secretaría dP Economía. 
llace oaher: que con fecha ocho dP 
~re del año en carso, se admi· 
bola )' · so ICIIud que dice: "Registro de 
IIWta.-Señor Miwstro <le Economía. 
-:-F.o representación de Shell Interna· 
~. ~etroleum Company Limited, 
~ada en Shell Centre, Londres, 

. • ~erra, vengo a pedir el 
:::"" ~ la marea de fabrica ins· 
tlli.J:i dicha nación, con el número 
._ • el 25 de febrero de 1965 
.... 1111 'odo ' ~~ de siete añnc:; nara 
-..-: : instalaciones para alum· 

"'· ,.,_cald~6n, generación de va
.... 'felltil ~ refrigeración, seca-

' aaón, abastecimiento de 

Adán L6pez Pineda, 
Regis&n,dor. 

agua y fines sanitarios; y accesorios 
y piezas para las mismas; consistente 

en la figura de una concha, tal como 
se mueslrl!- en laa etiquetas que se 
acompañan; y la cual se aplica a loa 
artículos y cajas y empaques que loa 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por me. 
dio de placas metálicas o etiquetaa 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 

Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal· 
pa, D. C., treinta y uno de agosto de 
mil novecientos setenta y uno. - (f) 
Dan:el Casco L.. Camet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1971. 

Adán Ló~ Pineda, 

Regútratl<>r. 

18 y 28 O. y 8 N. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Glanzstoff Aktiengesells· 
chaft, una corporación organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República Federal Alemana, manu· 
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en Glanzstoff Haus, 
Postfach 101, 5600 Wuppertal-Elher
feld, Alemania, según el poder que 
ohra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici· 
lar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: "DIOLEN 
LOFT" diseño, según el clisé y con· 

-·-· --··--~-----

fonne al certificado de registro ... , 
N" 784.242, del 21 de febrero 111:-
1964, de la Oficina Alemana de Pa· 
lentes, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege sombreros, mediaa, ropa de 
punto y géneros de punto, ropa inte
rior, corbatas, pieles, artículos de 
pieles, hilos, en particular hilos en
teramente sintéticos, cordones, cintas, 
adornos, encajes, bordados, sabanas. 
cortinas, telaa de pliDto, mal'Cf que 
ee aplica o fija a los artfcalos y pro
ductos mismos o a los envues, cajas, 
sacos, p11-quetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie· 
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetaa, marbetes, relieves, 
estampados, estarcidos y en laa otru 
formas y modos generalmente ..,.... 
tumbrados en el comercio y en la iD-
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dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., treinta y uno de ju
lio de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo ~ue 
se pone en conocimiento del púhhco 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 14 de septiembre de 1971. 

Adan López Pineda 
Registrador 

lB, 28 O. y B N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía.-En representación de la com
pañía The National Brewing Co., 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Maryland, manufactureros, indus
triales y comerciantes, con oficinas 
en 225 North Calvert Street, en la 
ciudad de Baltimore, Estado de Ma
ryland, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

MALT DUCK 
lliiÚJl el clisé y conforme al adjunto 
cenificado de registro N• 903.171, del 
24 de noviembre de 1970, de la Ofi
cina de Patentes de los ~stadoe {'~'
dos de América, marca que sin di&· 
tinción de tamaño, color o diseño es
pecia¡ ampara, distingue y protege 
carne, pescado, aves de corral y· de 
caza, extractos de carne, frutas secas 
y cocinadas, legumbres, mermeladas, 
conserva•, huevos, leche y otros pro
ductos de lechería, aceites comesti
bles y grasas, preservas, almíbares, 
encurtidos, café, té, chocolate, cocoa. 
azúcar, arroz, tap1oca, sagú, sustitu
tos del café, harina y preparaciones 
de cereales, pan, bizcochos, queques, 
pas\eles. y confituras, helados, miel, 
melote, levadura, polvo de hornear, 
sal, mostaza, chile, vinagre, salsas, 
especies, hielo, cerveza, ale y porter, 
aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas, siropes, jara-

, bes, y otras preparaciones para ha
- cey bebidas, plus jugos de frutas, vi-
- ,nos, bebidas espirituosas y licores; 

cerveza mezclada con concentrado sin 

fermentar, de uvas rojas, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a sus envases y reci
pientes, por medio de los usos y apli. 
caciones generalmente acostumbrados 
en el comercio y én la industria en 
generai.-Tegucigalpa, D. C., vein. 
tiocho de agosto de mi) novecientos 
setenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du. 
rón". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18, 28 O. y 8 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
hace saber: que con fecha trece de 
septiembre del año en curso se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañia Deere & Company, una 
corporación organizada y existente 
coofonne a las leyes del Eatado de 
Delaware, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
la ciudad de Moline, Estado de Illi
noia Eatados Unidos de América, 
aeg~Ín el poder que obra en esa Ofi
cina, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca denominada "J D" en 

letras mayúsculas unidas según el 
clisé, marca que sin distinción de ta
maño o color, ampara, distingue y 
proteje yunques, cadenas, cables t!'
bos de metal y tubería, ferretena 
miscelánea acopladores y tapaderos 
de metal, guarniciones para g:t asa, 
alambre: maquinaria agrícola y sus 
partes; tractores y motores de rue
das y de oruga y sus partes: grúas y 
máquinas de alzar; maquinaria para 
remover tierra, maderera, de !nOdela
ción y destronconaje; tractores de 
pasto y de jardín, sus anexos y sega
doras de grama; camiones rastrillos 
elevadores ; ex ca vado ras hoyadoras; 
barredoras y sopladoras de nieve; 
partes de repuesto reemplaza y man
tenimiento de maquinaria agricola, 
para tractores y para maauinarla 
usada en trab~tjo de la tierra destron· 
conaje, modelación y pasto y tracto
res de jardín y sus anexos, se'!"&(loras 
de grama y camiones rastrillos ele-

vadores · P&rasolea, "-
más par;. tractorea ~ J .._ 
"?la Y semejantes: ~IC!i
fierros de mano . l 
d~~mblar· ~~¡ 
bombas para Üantas. de ha. 
rar ba;ra de ~"i::!~..,._ 
mísoe!anea9 ,para rn...:,;::::;.._., 
la y tractores;~~-~ 
escopetas depllr&doras ~' 
rras de cadena. velúCW:· .,..; lie~ 
tractores de ru;,.¡aa ~ 
rem?lques, vagones ~ ~ 
de Viaje, vehículos de ni • vei!Íailoo 
tes ; marca que se apli:e ~ '!'11 Pll· 
articulos y Productoe por :.¿ a .b 
presiones, grabadllS eti ,.. __ de 111· 
betea placas reli ' q_,.. l!llr. 

. , eves,~ 
eatarCldos y las otras forma. . 
modos generalmente ~ 
en e:\ oomerdo y en la induslriJ, por¡ 
todo lo cual se &grel(an los demú 
documentos de.ley.-T~ ll 
C .. treinta y uno de julio de mil...,..: 
cientos setenta y uno.-(!] J"'l' 
Fidel Durón". Lo que se pone en .,. 
nacimiento del público para loo efot. 
tns de Jev.-'l''""'"""lpa, D. c., u 
de •entiembre rlf' 1 !l'71 .. 

Adán Ló]le! Pineda, 
Regütroc/or. 

18. 28 O., y 8 N.,71. 

El infrascri lo, Registrsdor de p,. 
lentes y Marcas de Fábrica, a... 
diente de la Secretaría de Eco-u. 
hace saber: que con fecha veintisidr 
de septiembre de¡ año en cuno, 1! 

admitió la solicitud que dice: "Se,.. 
licita registro y depósito de una liiW 

de fábrica. - Documentos.-R~ 
miento.-Petición. - Señor M'mutro 
-le Economía y Hacienda.-Atti?"'"' 
do en representación de la SOCiedad 
Distribuciones Astro de Cen~· 
ca, S. A. de C. V., de este dom!cilio. 
Sociedad debidamente organ~ 
conforme a las leyes de la Repúblia 
de Honduras, con el debi~:d 
comparezco ante Ud., sobe1 J. 

d • · de la mar<& "' registro y eposito • ~-
fábrica nacional bondurena, 
nada: 

comodiP 
• clisé marca que sin ~ 

segun ' • diseño "'!""-" 
de color, ta~ano o ~: dd!<· 
ampara, distmgue Y !,ritidad. Jilo
gentes, Iustra~oro;s, ba ¡,¡~ 

· d hi ... emzanles. -"J..ioo pi& ores, ~- rodudOI y ..,_. 
res, compuestos,_ p abrilloDII<• ~ 
Para )anr, puhr • .,_ 0 fiJI' 

qu se ap.,... . 
y otros, marca e !DÍ~~'"" .. 
Jos artículos Y proclod~ tipO 1t 
presa, grabada en !" .., ¡. ,.,. 
letras, color o taJDAIIO, 1.,. ~ 
cajas y envolturas que 
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v 8C0$111Dlhradas en el 
,. !lo-~ la industria. Y por lo 
~ 1 ~ente pido: admi
~.:.te solicitud, darle el trá· 
~la de ley, tener por presentados 
.,. denUlS doc:umentos, los que 
t:lioÍ 1 doe me devuelvan y en defi-

,.. ee 'd d rP,> resolver de confonm a . -
~pa, D. C., veinte de septiem
~ de mil novecientos setenta y uno. 
~ f ()scar A. Lobo C." _Lo_ que se 

( ) conocimiento del pubhco para 
:;:e~os de ley.-Tegucigalpa, D. 

27 de eeptierobre de 1971. c.. 
Adán López Pir.e<U>, 

Registrador. 

ll m!rucrito, Registrador de Patentes Y 
)bn:at de Fábrica, dependiente de la Se
Cidlria de Economía, hace saber: Que COl! 

f«ht oiete de oeptiemhre del año en curso, 
odmitió la liOiicitud que dice: "Registro 

~ . 
de Jlarea.-Señor Ministro de &onom1a. 
-Ea represerttación de Sbell lnternational 
pftrOleum Company Limited, domiciliada 

01 Sbdl C...tre, Londrea, S.EJ., Inglaterra, 
""~" a pedir el registro de la marca .le 
fíbriea inocrita en dicha nación con el nú
men> 816.157, el 25 de enero de 1961, 
.....U. por ea10ro0 años, a contar del 25 
de """" de 1968; para distinguir aceites 
y grws industriales (que no sean aceites 
y gr-. comestibles, y aceites esenciales) ; 
lubricantes; oompaeiciones asentadoras y 
al.oobedoru de polvo; combustible (in· 
du,...lo combuatibles para motores de 
mmhastión internas}: iluminantes; velas o 
hajiu, eándelas o cirios, lámparas de noche 
o -..!adoras, mechas o pabilos; consistente 
'"la pelabra: 

SHEll 
Y la eual ae aplica a los artículos y enva· 
..., <aju Y empaques que los contienen, 
~ imprimiéndola, estampándola, 
1"' llledio de etiquetas que se les adhieren 
v ea aaalquiera otra forma apropiada en 

~ -·· Presento el poder para que se 
.._ .,. lo oonducente, los demás docu-

~ ~ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
·• lloi.ota y uno de agosto de mil no
~ oetenta y uno.- ( f) Daniel Casco 

• . N• 112. M Lo que se pone en co-
:;:_T &lo> ~ público para los efectos de 
,¡, lt7¡_.,.plpa, D. C., 7 de septiembre 

¿¿,¡,. Upez Pinet/4, 

lte~tNMlor. 

ltut O. J Bll, '71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 'f 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía, hace saber: Que 
con fecha siete de septietnbre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dioe: 
"Registro de Marca.-Señor Ministro de 
Econornía.-En representación de Shell 
Intemational Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S.E.I., Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nacion, con cl número 876.185, el 25 de 
febrero de 1965, por un periodo de siete 
años; para distinguir: aceites aisladores y 
barnices aisladores; materiales consistentes 
de productos del petróleo, pláotico o de 
resinas sintéticas, para empaque, tapadura 
y aislamiento; caucho artificial (no para 
ser usado en la manufactura de calzado) ; 
materiales en forma de bloques, planchas, 
hojas, películas, varillas, tubos y seceiones 
perfiladas, consistentes total o principal· 
mente de plástico, o de plástioos en com· 
binación con cualquier otro material, pre
dominando los plástioos, todo para uso en 
fabricación o manufactura; y compues
tos de asbestos; consistente en la palabra: 

SHELL 
y la cual se aplica a los articulas y caju 
y empaques que los contienen, grabándola, 
estarcléndola, imprimiéndola, ...tampade
la por medio de etiquetas, que se les adhie
hen y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para ~ 
se razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Camet N• 112." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de septiem· 
hre de 1971. 

19 y 29 O. y 9 N., 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 

Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía, hace saber: Que con 
fecha siete de septiembre del año en euros, 
se admitió la solicitud que dice: "RegiMro 
de Marca.-Señor Ministro de Economía. 
-.-En representación de Shell lntemational 
Petroleum Company Limited. domiciliada 
en Shell Centre, Londres, S.E.l., lnglatera, 
vengo a pedirle el registro de la marea de 
fábrica. inscrita en dicha nación, con el 
número 816.U8 . .! 2S de enero de 1961. 
renovada por catorce años. a contar del 25 
de enero dr }968; pan diotinguir: pro
ductos químicos usados en ~ cien
cia, fotografia. agricultnra, lomticultura T 
ailvicultura; abono&; reoinas dr IDda ~; 

composiciones e:rtinguidoru de fuego; sus-. 
tancias templadoras y preparaci.ooes quí~ 
micas para soldadura; sustanc:íu químicas 
para preservar a1imento8; sustancia para 
culltir; sustancias adhesivas; c::ompue:stos a 
prueba de agua; materiales protec:torea de 
concreto; catalizadores, anti-oxidantes y 
solventes; aditivos anti-humo y preparacio
nes para bajar el punto de congelación del 
agua y otros liquidas; líquido para bre. 
ques; y abono para semillas; consistente 
en la palabra: 

SHELL 
y la cual se aplica a los env~ cajas y 
empaqut:>S que contienen los productos.. 
grabándola, imprimiéndola, estampándola. 
por medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loe demás docu~ 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta y uno de agosto de mil no.. 
Yecientos setenta y uno.-(f) Daniel ~ 
L., Carnet N9 112." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de septiem
bre de 1971. 

19 y 29 O. y 8 N., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha veintiocho 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud qu dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca d~ 
fábrica.-Documenlos.-Razonamien
to.-Petición.-Señor Ministro de 
Economía.-Accionando en represen
tación de la SN:iedad Comercial e In
versiones Galaxia, S. A. de C. V., de 
este domicilio, sociedad debidamente 
organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con mi 
respeto acostumbrado comparezco an
te usted solicitando e) registro y de
pósito de la marca de fábrica nacional 
hondureña denominada: 

•••••••• t •J 
towels • 

según clisé, marca que sin diatinción 
de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, distingue y protege papel hi
giénico en hojas o en rollos, toallas, 
servilletas, manteles, pañuelos de pa
pel, encajes, kleenex, patos, vasos, cu
biertos, cucharas y artícuos similares 
de papel o cartón, incluso laa P"jillas 
de papel y otros. Marca que se aplica 
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= llt lS!¡ 
o fija a los artículos y productos mis- adjuntos, marca que ampara, distin- grabándola imp . . . ~ . . 1 b • nm,endo!a mos, o a los envases, recipientes, ca· gue Y protege en genera , ta acos, por m~dio de f>tiquetag · ~ 
jas, latas, paquetes, _empaques, far- ciga_rros Y '.'igarrillos y, en particular, v en cualquiera otra 1 que"" 1.. ...... 
dos, bultos y envoltoriOs que los con· rapes y arhculos para fumadores ( ta- el comercio. Presento cl """• ~ ,. 
tienen, por medio de impresiones, les como pipas, boquillas, papel para razone en lo condu pode, par¡ 'lle • 
grabados, etiquetas, marbetes, relie- fumar, fósforos, encendedores auto- mentos de ley y :nr:u 1:" d..ni. ;,.. 
ves, estampados, estarcidos, y en las máticos, cigarreras de metal no pre- D. C, treinta y uno de "'·-T~ 
otras formas y modos gen~ralmente cioso, cigarreras y tabaqueras en ?e· r1ent~s setenta y uno.-&;""' de .llli-. 
acostumbrados en el comercto y en la neral, yesqueros, marca que se aphca L.. Carnet 11;• ll2." Lo Da.;,¡ f.o. 
· d · Y 1 'd d f" 1 ' 1 d · · · que"" ]lOIIe In ustna. por o expuesto p1 o: a - o. IJa a os articu os y pro netos m1s- noctmtento del público fl e&. 

mitir la presente solicitud, con los mos o a sus envases, latas, paquetes, ley.-Tegucigalpa, 0. ¿ar; ,::Sef.Q,.• 
documentos acompañados, los que fardos, bultos y envoltorios, por me- de 1971. ~ 
razonados en autos se me devuelvan, dio de impresiones, grabados, etique-
y en definiti~a resolver de co~formi· tas, marbetes, relieves, estampados y .~.._~~-
dad.-TeguCigalpa, D. C., vemtiCua- estarcidos y en las ot~s formas y mo- ........_ 
tro de septiembre de mil novecientos dos generalmente acostumbrados en el 19 

Y 29 O. Y 8 N., 71. 

setent,~ y uno.-(f) Osear ~- _Lo· comercio y en la industria, para todo 
bo C. Lo que se pone en conoctmten- lo cual se agregan los demás docu
to del p~blico para los efectos de ley. mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
-Teguctgalpa, D. C., 28 de sepl!em· dieciséis de septiembre de mil nove· 
bre de 1971. cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi-

Adán López Pinedo, del Durón". Lo que se pone en cono-
Registra:>-Jr. cimiento del público para los efectos 

29 0., 9 y 19 N. 7!. 

El infrascrito, Registrador de Pa
te.ntes y Marcas de Fábrica, depen· 
dtente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha veintidó~ 
de septiembre del año en curso se 
admitió la solicitud que dice: "Re'gis
tro y depósito de una marca de fá. 
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía Reemtsma Cigarettenfa
briken G. m. b. H., una corporación 
organizada y existente, conforme a las 
leyes de la República Federal Ale
.¡nana, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Parks
trasse 51, 2000 Hamburgo 52 Ale-. . ' man1a, segun el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y dpósito, de como marca de 
fábrica hondureña, de la marca de 
fábrica anexa, que consiste en un di-

... 
~o solamente, con reivindicación de 
loe colores conforme a los ejemplares 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
<e·•tie"'bre de 1971. 

A dan LópP7. Pine-da. 
Registrador. 

29 0 .. 8 V 18 :-J. 71. 

F.l infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se· 
cretaría de Economía, hace saber: Que con 
{~ha siete de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de Marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Shell International 
Petroleum Company Limite~ domiciliada 
en Shei!ICentre, Londres, S.E.I., Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación con el nÚ· 
mero 876.174, el 25 de febrero de 1965, 
por un período de siete aíios; para distin· 
guir: sustancias farmacéuticas, veterinarias 
y sanitarias; productos para la salud ani
mal ; alimentos para niños e inválidos; 
estuches de primeros auxilios, sin incluir, 
vendajes o materiales preparados para ven· 
dajes, y emplastos; materiales para em

pastar dientes, cera dental ; desinfectantes; 
pesticidas, insecticidas, larvicidas, fungi· 
cidas, nematocid~ acaricidas, rp.olusooici
das; fumigantes del suelo y otros; envena
dores de suelo; baños para frutas; sus
tancias para promover el crecimiento de las 
plantas; repel•ntes de pájaros y polilla; 
·antihelmínticos~ herbicidas; preparaciones 
para matar maleza y destruir bichos; deso
dorantes, refrescadores del aire, repelenteo 
~e insectos y anti-perspirantes; aceites me
dicinales y aceites en spray; consistente en 
la palabra: 

SHELl 
y la cual se a plica a los envases, cajas y 
e111paques que contienen los productoo, 

El infrascrito, Registrador de p 
lentes y Marcas de Fábrica, •· 
diente de la Secreiaría de Econo .. 
ha~ saber: que con fecha prilller~~ 
n.~viernbr~ ?el año en curso, se admi
IIo la sohcitud que dice: ''Se solici~ 
registro de una marca.-Ministerio de 
Economía.-Y o, Mario R. Cardona C. 
may~r de edad, soltero, Abogado: 
mscnto con el N• 14, y de este ve
cindario, respetuosamenre compareztA.J 
en representación dt la Fábrica de 
Manteca y Jabón .(\tlintida, S. A., del 
domicilio ·de La Ceiba, Atlántida, a 
solicitar el registro de la si~ 
marca de fábrica hondureña: Una eti· 
·queta !le foqdo bllljlco, en cuyo C!ll' 

tro se MC\lertt.ra ll11 óvalo, dentro del 
cual y en la pa* superior dice: 
"Mayon~a", inmeq(~tamente ahajo, 

"8 Onz."; en el centro del óvalo y~ 
aba jo para arriba, "': encu:;. ,.. 

~luma, t~o lo a$n:;.. t óvolo 1 
¡o. Tarobt,en en eJ ~ ~ 
de izqu.íerda a .. ~~j,!" en 111r11 
l~¡s p~l«)¡rp: abPFJde étl.;, ¡, W 
manu¡;critas; a¡o l~ir 
da "EI.Wra~a .F los e,;,iba. w 
"La BlanqUita ' La de la~ 1 
ras C. A., en el resto UllJI 11111"' 
rodeando a~ óvalo, h•r .. froloiJ ~ 
verticales, sten~ excepto U. ,.. 
guras de ~lor •.J:..\!pÚ~,. 
meras, segun se ,.,....... 
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. usarse otros colores y leyen
¡jtrtdo [)irba marca servirá para di~tin
,¡.,. una clase de salsa mayonesa qu.
prr_ mi poderdante, y se aplica en 
;:;.::. iropresas, litografiadas o en 

.t-mtiera otras formas o maneras 
~~-- 1 . sadas generalmente en e ~omercw. 
~dola a los envoltono< de la 

.. aclaro muy especialmente que 
!111>.... b . h b' "d JDA.fC3. de fá nca a 1a s1 o re-
X~ada el 13 de mayo de 1957, ba-

'1' 75M, y que desde antes de esta 
•· 11 . frcha y posteriormente ~ e a, :ru. re-
re;<ntada ha estado u>andola nnnte· 
~ida y exclusiva~ente. Por. l_o 
,xpuesto pido: Se adm1ta esta ,oJ.u
tud y los siguientes. documentos que 

acoropañan, las d1ez etiquetas de la 
"' 1' • 1 
111arca de fábrica, el e 1se. a constan-
tia de que mi repre~entada está inscri
ta como industrial y tiene su estable
cimiento fabril en La Ceiba. y el po
der con que actúo para que razonado¡.:; 
r~tos dos últimos d~~cumt>nlos. me ~ean 
devueltos, y que me(lian1f" los trámi
tes de ley, se resueha J.e conformi
dad.-Tegucigalpa, D .C.. diecinueve 
de octubre de mil noveciento~ :-;f"tenta 
r uno.-(!) Mario R. Card .. na C." 
UJ que se pone en ccnocir.ü~nto del 
público para los efectos tle ley .-Te
zuci~alpa. D. C., prlm('ro dP nm·icm
¡,,, dr 1()71. 

Adán L6prz Pinrrln. 
Registrador. 

8. 18 y 28 N. 71. 

El infraSl'ritn. Registrador d<' Palt'nk' 
v ~arc!ls ilt> Fábrica, dt'p('ndiente de ia 
~ría dt• Economía, hace M.ber: Qul' 
'0:1 ff'('ha rlic·riocho de or-h!bre df'l aíío f'JI 

rui'!O, ~ admiti(¡ la :olicitud que dic-e: "St' 
~icita Rf'~stro y dt>pt-.-itu dP una Marcn 
¡)... F~hrira.--tluc·umeJJtW.- HazonamiC"Il
lo.-Peticibn.-Sf'ñor \fini~tro df' F:cono
mit.-Arrionarldo f'l1 representar:ión de 
1
a Sociedad Distri~lucionf'i" A!' t ro de 
C<'nti'OM\érira. S. A. ¡]p f.. Y.. de f'Stf' ... ,. 

IIIUC'IIO. SociPdad df'hifbmentp organi-

·.-da ronfon'll' <! la" kw-~ de la Hf'públif'c1 
~ .. Hond · 
, · urc.~. 0m mi aco.::tumhrado r~pf'· 

"~pa.r~c·o ao¡tp t·cl .. :onlicltanrlo PI rP
~~~ ~- df'pc'¡,:ito dt> la marea (l.t· fáhrica 
''"""'al ho -ndurena denominada: 

E¡\'ER.foitJL. 
~ el clillé ntar · d' · · · ~ ~ ca qut' :<-IH tstmcwn 
~lantano o di.;t;•i10 t':<¡wcial. ampara. 

~ Y protege t·omo in~retlif'ntt': 
&i..L._ lfos. lu~tradore:<- hactt'ricidas. Iim-
,-~ hio'irn· t LJ d c.._ v ~. tzan l"5. u anquea or~. pro-
a...,· artu:-ulos para laYar. pulir. abri

a '-' ~r. Marca que se aplica o fija 
--~... ·-mi:-~. o a lo,- enva..f11t'S. 

rt'Cipirn\N:-. raja:'. paquet~- f'mpaquN<. far
rloi"-. bultos y envoltorios que los contienen. 

por medio de impresion~. graba~ eti
quPta!O.. marlwte-s. rdiPVf"S. placas. estam

pado,-.. estarcidos y en las demás fonnas y 

modos gf'n<'ralmf'nte acostumbrados en el 

mmf'rcio y f'n la industria. Y por lo ex
put·;;:.to. r("SpetuosamPntí' pido: admitir la 

pn-sente !OO!iciturl. darl1· PI trámite de lf'y. 

tf'nf'r por prP~ntado!S los documentos le~a
!Ps. los quf" razonad~ f:'n autos ~ me de

Yuclvan. y en definitiva re!<olvf'r de con

fonnidad.-Te~ucigalpa. D. C. trece df" 
(•C.tulJrP d,• mil non•t·it·nlu:" ,.plf·nta y uno. 
-- -(f) o,.r~r \. Loho r.·· Lo quf" ~ ponP 

,.n conrwimiPnt() rlt>l públiro para lo~ ef("r

to:-:. <le lí'y.-Te~ucif!alpn. 0. L. lR 4"lt> 

ortuhre dP 1971. 

Addn L&pe1 Pit~t•cl~. 
Regúlrndor. 

8, 18 y 28 N. 71. 

El iufra.••crito, Registrador de Pateut~ 
y Marcas dl" Fábrira. dPpendiente de la 
~)('t:rch~ría de Economía. hace ~aber: Que 

¡·on fecha dieciséis de octubre del año en 
eur~. se admitió la solicitud que dice: "Se 
é•nlirita Hegistro y depósito de una Marca 
dt> Fáhrica.-Docume-ntoi"..- Razonarnien
to.-Peticifm.-Señor Ministro de Econo

mía y Hacienda.-Accionando en rt>presen
tación de la Sociedad Distribuciones Astrn 
de C('ntroamérica. S. A. dP C. V., de estl' 

rlomicilio. Socit•dad debidamente organiza
rl.a ro~1fonne a las lt'yes de la Repúhlic:1 
de Hondt~rao:, c·on el debido respeto com 

parezco ante l. (l. solicitantlo C'l r("gistro ) 

dt"pÚsito de la marca cle fábrica nacional 
~''1nrlt•rf'ña denominada: ·'Tt>ndcrly"". ,.l'-

f!Ún di~, marca que .::in di:.:tincifm dt• rolor. 
tamaño o di:.efio e~pccial, ampara. distingue 

} protege: artículos de tocador, cosméti
c-~, d('sodorante:<-. dentríficos. toda cla~' 

de productos para PI aseo personal y dt·
más !'imilart>s qut' f'labora en :-.u domicilio 

social; se aplica a los productos. impresa. 
{':rabada Pn (·ualquiPr tipo dt• letras, eolor 
o tamaño, sobre los productos de enva..::t·. 

cajas y en,·o!turas qtw los contie-nen. Pn 
las formas acostumbradas en el comprcio 
,. en la industria. Y por lo t'XpueF-to rf"--· 

Petuo~mt'nte pido: admitir la prNlt>ntt> so
licitud. juntamt>ntf' ron 1()<:_ ilocumt•nto:;; 

acomp:1r1ado~. lo" que razonado~ "t> mt· 
d('ntcinm. ,. Pn definitiva rN"Olvcr rl1• ron

formidad.~Tf'~ci~alpa. D. C.. ,-f"intidó..; 

dt· !OCptit·mbre de mil nmN:iento,.; :=:.t'lenta 

) WlO.-l () Osear .-\. Loho e:· Lo qut' 

se pont" ffi conocimiento del público en 

J!Pnnal para k~ t"Íf"Cf.O"- dt> lf'y.-Tegucigal
pa. D. C.. 16 de octu'brt> de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8, 18 y 28 N. 71. 

El infrascrito. Registrador de Patentes 

" Marca-. de Fábrica. dependiente de la 
Se-netaria fle Estado. hace saber: Que 
con fecha rlif"ciocho df' octu hre del año en 

run:o. se ndmitió la solicitud que dice: "Se 
~licita He~istro y depósito de una Marca 
de Fáhri,·a.--lJocumento;;.- Razonamien

to.-Pdil"ión.-Sf"ñor Ministro de Econo
mía. - Act'ionando en rcpre:oentación dt! 
la Empr~ D i ~tribu e iones Astro de 
f.f"ntroamérica. S. A. de lf.. V.. de este 
ilomicilio. Sociedad dPbidamente organi
nrla c·onf,1rnw a la.-.. lf'yPS dt• la RPpública 

de Hondura:·. I"Oil mi re8peto acostumbra
do comparl'zco ank L d. ~licitando el re
git~tro ~ depósito dt· la marca de fábrica 
naciuual honduretía dl~nominada: "Paya
:-.itu Fi_gura··. según cli~é. marra QIH' 

sin distinción cle color. tamailo o diseño 

t'."'pecial. ampara. di4ingut' y protf"ge con 
t·aráctcr de exclusividad, una propaganda 

promocional dt' artículos y productos de 
uso común y doméstico que elabora mi 
rt"prP~ntada, en .<.:.u domicilio SociaL como 

s:-t·r dl'terp-I'Hlt":". lus.tradores hactPricida .... 

liu1piadon·.-:. lli;ót·nizantc·:-, hlanquPadorf's. 
produdo,; y artíeulos para lavar, pulir, abri
llantar. ra_.,par. <"0.'-'lllétiecl..", artículos de to
cador. dt>ntríficos, alime'ntos en gf"nf'ral. 

Dicha propa~anda p ro m o e i o na 1 scr<Í. 
m('{lianh' an·iún publicitaria f"n: radio. 
tdevi ... iún. pren_,.a y afiche·..- con los anexos 

qut• ~e de~c:rilwn así: Funcionamiento 
dt' la Promociún: a 1 La P ro m o e i iJ u 
funcionan! adhirit"ndo c-upones f"n forma 
impn~ tl hit•n introtluridos rlt>ntro dt> lm; 
t"m·a~·"' que- contiPnt·n Jo,. artículos y pro
ductfr.' de uso común y doméstico elabora
do~ por n¡Í 1 t·prt'~·ntada. En d an\'t'f5.0 dt· 
lo:- t-'11\a~--s que ('Ontil'llt:'h los artícul~ '! 
productos a promoverst•. ,.a impreso t•l 

aÚ"'t• dd t·upÓn. Al rt"Yt'TAA, e-1 cupón qut· 
~ anllllcia eon d in;:;.tructivo y forma ron
n·ndonal df. r.an j.- y caducidad del cupón : 
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Viene de la la Página novecientos sesenta y siete emitid ~-lt¡¡ 
Considerando: Que las materias 

primas solicitadas son indispensables 
para el desarrollo de las actividades 
industriales de la empresa. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas, de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial, y establece, en su Ar
tículo Transitorio Primero que ]as 
empresas que estén acogidas a le
yes nacionales de Fomento Industrial, 
continuarán gozando de los beneficios 
fiscales que les hubiesen sido conce
didos por dichas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: E! Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA 

!'-Ampliar el Acuerdo N" 1312, 
de fecha doce de diciembre de mil 

b) La forma de canje será desde artículos 
y productos que se canjeen por puntos 
solamente, hasta articulos y productos que 
!e canjeen por puntos y dinero adicional 
en efectivo, o solamente puntos por dinero, 
los puntos serán acumulativos. La forma 
dt' establf'Cer el sistema de puntaje para 
la realización del canje, será ampliamente 
publicada e-n forma tal qut> el consumidor 
pm·da tf'ne.r una interpretación inmediata; 
e) Lo::; artículo" y productos de canje se
rán dados a c.onocf'r mediante acción 
publicitaria en: radio, televisión, prensa y 

afiches en toda la República. Lo que per
mitirá al público consumidor identificar 
fácilmente la promoción del Payasito. Re
quisitos para el pago o canjf': Presenta
ción física de los cupones; d) Que los 
cupones no presenten señales de adultera
ción. Centros de canje o pago de premios: 
!le darán a conocer por radío, televisión, 
prensa y afiches en toda la República. Y 
por lo expuesto respetuosamente pido: ad
mitir la pre~ntr- solicitud, darle el trámite 
de ley, tener por representados los docu
mentos de ley, los que razonados en autos 
se me devuelvan, y en definitiva resolver 
de conformidad.-Te¡?ucigalpa. D. C., vein
tinueve de S('ptiembre de mil nove-cientos 

setenta y uno.-({) Osear A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento del pÚ· 
blico para los efectos de ley_-Tegucigalpa. 
D. C.. 18 de octubre de 1971. 

Adán López Pir1eda, 
RegimMo; 

8, 18 y 28 N. 71. 

' oa queseestád ·· 
favor de la empresa "Muebles Y 0 . do el · bescribiendo" u 
. "d t d 'T r d mmueleenf .• ,. 

LJ~at , de es e ?mici _w, am~ 1an o la cífica y no inte~·- o~d 'I1Ú<I& 
IS a e matenas pnmas a Importar- d1'ez - •• .....,PI a Por anos· no h ' 

se con lOO% de franquicias aduane- pro ind· : ay otrOs 
1 · . f !VIsos y 

ras en a sigUiente orma: A) Incluir extrem ·. para ac 
en el inciso d) de la Lista de franqui- mac¡·. osdanltenores, ofrece 

. . on e os se- Ri 
c1as y exencwnes otorgadas a favor dena N . Dores · 
d 1 d f h 

s, arci<o El · 0 e a empresa, e ec a doce de di- todo • VIr Y 
ciembre de mil novecientos sesenta y de b~e may?res de edad, 
. 1 . . nes Inmuebles 

siete, as matenas pnmas que se de- aldea d J l Y v 
tallan en Lista de fecha treinta de oc- Central':..._ Taca e~pa, de e 
tubre de mil novecientos setenta y <eptiembre ~!u~galpa, D 
uno, la cual obra en el expediente de 7l. 
la empersa. losé FrQllcÍsoo A . 

2"-El presente Acuerdo no signifi- Secretario~-
ca que se exima a la empresa mencio- 8 S., 8 O. y 8 N. 71. 
nada del cumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contenidas en el 
Acuerdo de Clasificación N" 1312 in
dicado, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3"-Este Acuerdo podrá ser refor
mado total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario~ siem
pre que así lo consiflere conveniente 
la Secretaría de Economía. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficia} "La Gaceta". 
por cuenta del interesado.-Comuní-
quese . 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo: 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha wesentado 
Lorenzo de Jesús Flores MAtamoros , 
mayor de edad, casado, labrador y 
de este vecindario; a solicitar Título 
Supletorio sobre el siguiente inmue
ble: "Un lote de terreno situado en 
el lugar denominado "Tierra Colo
rada", en la aldea de Jacaleapa, en 
esta jurisdicción, con una extensión 
superficial de tres manzanas, aproxi· 
madamente y con los límites siguien
tes: al Norte, propiedad de Agustín 
Cárdenas, calle que conduce a esta 
ciudad de por medio; al Sur, terreno 
de herederos de Balbina Cárdenas; 
a¡ Este, terreno de Humberto V ásquez 
AguiJar; Y, al Oeste, terreno de la 
~ñora Juana Francisca Fon~eca Ba
rrientos, del cual 8-e desmembrú el 

E! infrascrito, Secretario del 1.,_ 
gado de Letras Tercero de lo Ci . 
del departamento de Francisco M vil, 
zán, al público en general, y para"[:; 
efectos de ley, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado Teresa de 
Jesús Aceituno, mayor de edad casa
da, de oficios domésticos, y veclna ,¡, 
La Trinidad, municipio de Sablllll
grande, en este departamento a soll-. , 
Citar Título Supletorio sobre el ~
guiente ·inmueble: "A) Lote con un 
área de ocho hectáreas diez áreas v 
ochenta y nue\·e centiáreas (8 HU:, 
10 As. y 89 Cs.), colindando: al Nor
te, con la parcela N' 5, propiedad del 
señor Cristino López A., y con la par
cela N' 3, propiedad del señor Nawio 
López L.; al Sur, con propiedad del 
señor Juan Zela ya; al Oeste, con pr~ 
piedad del señor Antonio V arela; y, 
al Este, con parcela N' 2, propiedad 
del señor Fabián 1\!ontoya B.; 
B) Otra parcela de veintidós bectí
reas noventa y ocho áreas y cincuenta 
y seis centiáreas {22 Has., 98 As. Y 
56 Cs,), colindando: al Norte,, con u 
propiedad de don Humherto V~ 
al Sur con la parcela N' 5, prop 

' e · · L' A· al Estt. de don ristmo opez ., San 
f de ta con el camino real que ¡ene 

Ana a Sabanagrande, y camino de: 
medio con la propiedad de los d,., 

' · · d R ón Estr• a: 
cleros del LicenCia 0 am d Jooó 
al Oeste, con la propiedad de on iedJd 
Natividad Avila, Y eon la f."t J"> 
de don Humherto Vásquez · JDÍ5 .¡, 
<eído dichos inmuebles ~r ....,¡. 
• - f rma qu¡eta, .
quince anos, en ° •stje,Jo 

. "da no eXJ 
fica y no mterrumpi ... · .. y pi' 

1 
l'l~"T~05. 

otros posee( ores pro 1 •, . riorfS. 
. l . tremo5 antt 

ra acreditar G~ ex. -~: · · de los ,..~-
ofrece la informacwn dt oli-

T • <olttra. 
Bertha Casco '"ne. . .,!Ir-

' • (a.<C<l • 
cios doméstico5: ruarl~a ~ 

f . . . domésuco• v 
ra. de o ICIO~ 
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Viene de la página No 1 
Mantenimiento y Reparación Ordinaria de 
Equipo de TransJl?rte . . . . . . . . . . . . . . . . L 
Gastos por AtenciOnes ............... . 

4 ()3(180 MATERIALES Y SUMINISTROS 
Textiles y V estuarios ................ . 
Productos de Papel, Cart., e Imp. . 
Productos Químicos y Conexos .... . 
Combustibles y Lubricantes ............ . 
Productos de Minerales no Metálicos . 
Productos Metálicos .................. . 
Productos y Artículos de Utilización Es-
pecifica y Productos V arios .......... . 

~.00 
1.000.00 

100.00 
3.700.00 
1.000.00 
3.000.00 

100.00 
100.00 

1.000.00 

S U M A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 39.800.00 

TOTAL. L 41.600.00 

Articulo 3•-Los fondos para atender las anteriores Creaciones y 
AJDIÁ~ deberán ser to~IWs-1 

RAMO DE EDUCACION PUBUCA 
Programa 1-03 

EDUCACION ARTISTICA Y EXTENSION CULTURAL 
UNIDA,D EJECUTORA: Departamento de Educación Artística 

y Extensión Cultural 
1 SERVICIOS PERSONALES 
111 2 03260 Pars ajustes de Sueldo por Ley de Esca-

2 
25 

lafón del Magisterio . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 30.000.00 
3 03270 SERVICIOS NO PERSONALES 

Arrendamiento de Edllicios, Terrenos y 
Equipos ...................... . 

Programa 1-04 
EDUCACION PRIMARIA 

Sub-Programa 03 
Centro de Producción y Distribución de 

Materiales Educativos 

3.600.00 

34 3 03470 Productos de Papel, Cart. e Imp. . . . 6.000.00 

S U M A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 39.600.00 

TITUW 4-16-1 
SERVICIOS CENTRAUZADOS DE GASTOS PUBLICOS 

DEL PODER EJECUTIVO 
Programa 1-01 

SERVICIOS CENTRALIZADOS 
UNIDAD EJECUTORA: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 
119 Imprevistos 
12 12580 Ramo de Educación Pública . . . . . . . . . . L 2.000.00 

S U M A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 2.000.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 41.600.00 

Articulo 4•-EJ presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su &probación. 

o.do en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Seliones del Congreso Nacional, a Jos veintinueve días del mes de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 

NlCoz.As CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Presidente. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

~.Secretario de Estado en l.;, Despachos de Hacienda y Crédito 

U.arldo, casado, labrador; todos m a· 

::::.:; edad, propietarios de Bienes 

es, Y vecinos de Sabanagran-

4e, ~ento de Francisco Mora-

Elio YnestJ.- H. 

zán.-Tegucigalpa, D. C., 30 de agos· 
to de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
s~retario. 

8 S., 8 O. y 8 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado Cristino 
López Aceituno, mayor de edad, ca· 
sado, labrador, vecino de La Trinidad, 
municipio de Sabanagrande, departa· 
mento de Franciaco Morazán, a soli
citar Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Un terreno de 
quince hectáreas cincuenta y cuatro 
áreas con setenta y tres centiáreas 
(15 Has., 54 As. y 73 Cas.), de ex
tensión superficial, acotado y ubicado 
en el Sitio de Hato Gra¡¡de, juris
dicción de Sabanagrande, departamen
to de Francisco Morazán, cuyos lími
tes y colindancias son las siguientes: 
al Norte, con parcela número cuatro, 
propiedad de la señora Maria T. 
Aceituno; al Sur, con la parcela nú
mero uno, propiedad de la misma 
María T. Aceituno y con la parcela 
número tres, propiedad de Nazario 
López López; al Este, con camino real 
que va de Santa Ana a Sabanagrande, 
y camino de por medio, con la propie· 
dad de los herederos del Licenciado 
Ramon Estrada, y con parcela número 
tres de Nazario López López; y. al 
Oeste, con propiedades de Antonio Va
re! a v de la señora Ninfa Avila Baca". 
E¡ inmueble lo he poseído en forma 
quieta. pacífica y no interrumpida, 
por má~ de quince años, sin haber 
otros poseedores pro indivisos. Para 
acreditar los extremos anteriores, 
ofrece la información de los señores: 
Bertha Casco Tomé, soltera, de ofi
cios domésticos y Gonzalo Alvarado, 
casado, labrador; todos mayores de 
edad, propietarios de Bienes Inmue
bles, y vecinos de Sabanagrande, 
Francisco Morazán. - Tegucigalpa, 
D. C., 30 de agosto de 1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

8 S., 8 O. y 8 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
Nazario López López, mayor de edad, 
soltero, labrador y vecino de La Tri
nidad, municipio de Sabanagrande, 
departamento de Francisco Morazán: 
a solicitar Título Supletorio sobre d 
siguiente inmueble: "'Terreno de quin-
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===~~~~Dtll¡¡ 
ce hectáreas, cincuenta y cuatro áreas y camino de por medio, con tierra~ N t d 

1 
'""' 

y setenta y tres centiáreas ( 15 Has., ,¡, los herederos de¡ Licenciado Ra. o a e a Adminidh.:.:... 
5.J, As. y 73 Cas.), de extensión món Estrada; al o~ste. con La Paree- n-u~ 
superficial, acotado y u,~icaúo e~ ~1 la N' 1; propiedad de la señora 11-~~ría Los ori!Jinales 
sitio de "Hato Grande , mumctpw T. Acettuno y con La Parcela N .l. qae se ea. 
de Sabanagrande, en este departamen- propiedad del señor \Tazario Ló- víen para bli 
lo, cuyas colindancias son las siguien· pez L." Dicho inmueble lo hube por pu cane ea LA 
tes: al Norte, con La Parcela N' 5, compra a Bertha Casco Tomé y lo GACETA d be 
propiedad del señor Cristino López poseo desde hace más de quince años ' e n estar~ 
A.; al Sur, con La Parcela N" l, pro· en forma quiera, pacífica y no in re
piedad de la señora María T. Acei· rrumpida, no existiendo otros posee
tuno; al Este, con La Parcela N'' 2, dores pro indi,·isos. Y para acreditar 
propiedad del señor Fabián Montoya los extremos anteriores, ofrece la in. 
B. y con el camino real, que viene de formación de los ~eiiore5: BertlM 
Santa Ana a Sabanagrande Y camino Casco Tomé, Marina Casco y Gonzalo 
de por medio, con propiedad de los Ah·arado, mayores de edad, propieta
herederos del Licenciado Ramón Es- I'Íos. solteras. dp oficios domÍ'sticos v 
trada; v al Oeste, con La Parcela vecinas de f"!'ta capital, las muieres. 
N' .5, p;opiedad del señor Cristina ca>ano, labrador y vecino de Sabana
López A. Hube el inmueble por com- ~rande. el varón.-Te~ucigalpa, D. 
pra que hice a Bertha Casco Tomé, C.. 30 de a~n>to de 1971. 
poseyéndolo en forma quieta, pacífi
ca y no interrumpida, por más de 
quince años, no existiendo otros po
seedores pro indivisos". Y para acre

José Francisco Ace:iluno, 
SPcr,.tario. 

ditar los extremos anteriores. ofrece 8 S .. 8 O. y 8 N. 71. 
la información de los señores: Bertha 
Casco Tomé, soltera, de oficios do-
mésticos Marina Casco, soltera, de 
oficios domésticos y Gonzalo Ah·ara
do casado, labrador; todo, mayores 
de' edad, propietarios de bienes in
muebles y Yecinos de Sabanagrande. 
departamento de Francisco Morazán. 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto 
de 1971. 

1 osé Francisco Aceituno~ 
Secretario. 

8 S., 8 O. y 8 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en genera) y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
María del Rosario Núñez, mayor de 
edad~ soltera~ de oficios domésticos, 
vecina de la aldea La Trinidad, mu
nicipio de Sabanagrande en este de
partamento; a solicitar Título Suple
torio sobre el siguiente inmuebl{': 
"'Terreno de quince hectáreas, cin
cuenta y cuatro área.s y setenta y tres 
centiáreas (15 Has., 5,1 As. y 7:l 
Cas.), de extensión superficial, 1-

tuado en la aldea de La Trinidad. 
municipio de Sabanagrande, Franri•
co '\fornzán: siendo sus límites los 
siguientes: ~ortP, con Parc~la ~·· :-t 
propiedad de don Nazario López L.: 
al Sur, con propiedad del señor Juan 
Zelaya; al Este, con camino real, que 
viene de Santa Ana a Sabanagrande 

E¡ suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del departamento 

de Olancho, hago saber al público: 
que don Encarnación Meza, residenl!· 
en esta ciudad, ha presentado a este 
Juzgado, solicitud para que se le ex
tienda Título Supletorio de la siguien· 
te propiedad: Un solar y casa, situa
dos en el barrio de Belén, de esta ciu
dad, el solar es de esquina, y mide: 
de Oriente a Poniente, seis \'aras; y, 
de Norte a Sur, veinticinco varas; la 
casa ubicada en el solar mencionado, 
y mide dicha casa de Oriente a Po
niente, seis varas, y de Norte a Sur, 
ocho varas, y a continuación, hay 
construida una media agua, que tiene 
quince varas de largo por cinco varas 
de ancho, cada pieza, y todo 1 inda: 
al Oriente, linda con propiedad dl'l 
Licenciado Vicente García Rivera, 
calle de por medio; al Poniente. con 
propiedad de doña Consuelo Yiuda de 
Boden; al Norte, con propiedad de 
Alonzo Antúnez; y, al Sur, con pro
piedades de don Anastacio Reyes, 
calle de por medio. Que también es 
dueño legítimo y poseedor de un !ote 
de >olar qu~ mide y linda: al Onen· 
le, con propiedad de Consuelo vda. de 
Boden; al Sur ron propiedad de 
Anastasio Reyes, calle de por medio; 
aj '\'orle. con propiedad de don Alon
zo Antúnez: y, al Poniente, con pro
piedad de herederos del Doctor \..ar-

por un solo frente y, si pas¡. 

hle fuere a rnáquiua, 

los Muñoz M., dicho solar L~ . . ~~ 

tiene o mide de norte a "llr . . • ~ , vemt¡-
cmco varas, y de oriente a ponien~. 
nueve varas y media. La casa ante< 

descrita es de construcción de ad , . 
o~. 

techo de tejas, piso de ladrillos de 
barro; la construcción de las p;..., 
de media agua, es de' paredes de ]1. 

drillo rafón, techo de tejas, artesón 

de madera aserrada de primera clllt. 
tiene servicio sanitario, luz eléctrica. 
agua potable, piso de ladrillo de .,. 
mento, repelladas todas las oonstru~ 
ciones dentro y fuera: que el 10lar k 
fueron vend' dos por Adonay C.rdou. 
Apoderado de Josefina Castro rda. de 
Lezama, en Escritura Pública, en 
1951; las edificaciones las ha bedlo 
el solicitante a sus propias expensas. 
Ofrece el testimonio de loo testip: 
Luis Peralta, Arturo Banegas Y Anl>
tacio Reyes, de este vecindario. l.t 

· dio poder al Abogado Raúl Ramos. 
de] Colegio de Abogados, para el tti
mite de la solicitud. Se manda a P"' 

d. el blicar por tres veces en e Ictos, .... 
diario oficial "La Gaceta", de trem

ta en treinta días, para los electos: 
ley.-Juticalpa. 23 de octubrt 
1971. 

Rafael onvera Cí1<. 
Secretario· 

8 N., 8 D. íl y 8 E. 72. 
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